RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000973, Ent. N° 1606/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº10/2011, convocada para la contratación de servicio de limpieza para los Centros de Salud de la RAP Metropolitana, por el período de un año a partir de la notificación al adjudicatario e intervención por el Tribunal, el que podrá ser prorrogado por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que dicho llamado fue adjudicado a las empresas Suárez Fernández Hilton -La Proa- (items 1, 2, 3, 4, 7 y en forma porcentual el item 9) y Karina Drinkwater (items 5, 6, 8 y en forma porcentual el item 9)  por un monto total de $ 18:398.888 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23 de mayo de 2012, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $9:199.444 impuestos incluidos para el Ejercicio 2012, e igual cantidad para el Ejercicio 2013, previo control de su imputación al grupo adecuado;
3) que con fecha 24/07/2012, se dictó Resolución de adjudicación por el Directorio de ASSE, con la constancia de la intervención efectuada por la Contadora Delegada con fecha 30/07/2012;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2012, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $15:630.971,78 impuestos incluidos, a favor de las firmas  Suárez Fernández Hilton (La Proa) y Karina Drinkwater (item 5), emergente de la ampliación por el 100% en ambos casos de la referida Licitación;

5) que se dictó Resolución de ampliación, adoptada por el Gerente Administrativo de ASSE de fecha 22 de enero de 2013, con cargo a los Créditos Presupuestales Ejercicio 2012 la suma de $ 7.104.968,99 y Ejercicio 2013 $8:525.962,79, ambas IVA incluido, con la constancia de la intervención efectuada por la Contadora Delegada de este Tribunal;
6) que en la oportunidad, se remite nota de la empresa Karina Drinkwater de fecha 25 de febrero de 2013, en la cual expresa su voluntad de no hacer frente al mantenimiento de los servicios de limpieza integral a partir del 01/03/2013;
7) que por Resolución del Director de la RAP Metropolitana de fecha 16/04/2013, resuelve rescindir la contratación con la empresa Karina Drinkwater en los items 5, 6 y 8 y en forma porcentual el item 9;
CONSIDERANDO: 1) que al rescindir el contrato con la empresa Karina Drinkwater, corresponde efectuar la correspondiente desafectación del crédito destinado al pago de los items no adjudicados;
2) que asimismo deberá darse cumplimiento a lo establecido por el Artículo 76 del TOCAF, así como la retención de garantía de cumplimiento de contrato establecida en el Artículo 11 del Pliego de Condiciones y evaluar la aplicación de las sanciones establecidas en el Artículo 13 del mismo Pliego;

ATENTO: lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada el control de la desafectación del gasto emergente de la contratación de los items 5, 6 y 8 y en forma porcentual el item 9, a la firma Karina Drinkwater por el período correspondiente a partir de la renuncia;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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